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Sábado 6 de Marzo. Año de 1830. 

lUleyes, órdenei j ¿nuncio» que u y a u la i m c r u i v en 
¿ , ; O U - T I B I » t r i c u m M han da «andar «1 Jefe Político 

•e»p-olivo, por cuyo conduelo te pasarán é l>a Kd'.tores de 
- }o» nencionadoi periódiooa- • • • 

(Retí irden de 6 it Abnl de 1839.) 

PRECIOS DE SCSCIUCIO!»;—En esta capital, llevado 4 domicilio, 2*50 pesetas men
sures antí'-ípada»; íuera de ella 3'SO al mes; 9 el .trimestre; 18 el semestre, y 
2S (50 por un año—Se admiten snacricionet en Madrid, en la Administración del 
BoLnn», plaza de Santiago, 2.—Fuera de esUcapiUl, directamente porm^d^o de car
ta ala Administración, con inclusión del importe del tiempo de abonoen sellos.—Un 
numero suelto, 50 céntimos de peseta. 

Las disposiciones de las Autoridad^, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente; 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nac onal 

\ que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagaran 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

i \t«.-V . . . . . . . ¡vU i i 

Giibicrco civil. 

3) . Luis Mirtos y Potestad, Conde de IT 
redia-Spínola,'Gobernador d é l a pro
vincia de Madrid. 

Hago saber que D. José do Castro y 
•guasada,-vecino de esta Corte, ha presen
tado ou este Gobierno de provincia el 
din 21 del actual una solicitud pidiendo 
la propiedad de 12 pertenencias de una 

" m i na de hierro que teudrá por nombro 
Virgen de Nazafcty sita en el punto 11a-

-maiio Dehesa Huerta Chaparral, término 
municipal de Montej<» de la Sierra, distri-

'to municipal del mismo. 
121 terreno registrado linda á los cua

tro vientos con la citada Dehesa Huerta 
Chaparral. 

Desigua las 12 pertenencias que so
licita en esta forma: el mineral se halla 
al descubierto cu uu pozo de unos cuatro 
metros, situado á unos 100 metros del 
Churtaí del Eudismal eu dirección Nor
te , y á lo metros del Quiüoncillo á la 
purta Sur, desde el cual se medirán en 
dirección Oesto 30 metros y se fijará la 
primera estaca; desde ésta se mediráu en 
ditvi-cion. Esto 200 metros y se fijará la 
segunda estaca; desde ésta se medirán 
en dirección Norte. 600 metros y se fija» 
ra la tercera; desde ésta se meditáu eu 
dirección Üegte 200 metros y se fijará la 
•cuarta, y desde ésta se medirán 600 me
tros eudirecciou Sur y á la primera es
t a c a , quedando cerrado el i>erímetro. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de eáta fecha la solicitud do registro, ha 
a:\jrdado.se publique por medio de edic
t o * en el BOLETÍN OFICIAL do la provincia, 
eu l.t tabla de auuuciosde este Gobierno 
de ¡Kuvincia y en el pueblo de Montejo do 
la S:f»rra, en cumplimiento de lo dispues
to i»u el art. 23 de la lev de Minas 
de Q do Julio de 1859, con el fiu de que 
los que se crean con derecho presenten 
sus oposiciones á mi Autoridad dentro 
del plazo de 60 dias. 

Madrid 24 de Febrero de 1 8 8 0 . = 
A . Coude de Heredia-Spínola. 

D. Luis Martosy Potestad, Conde de Hc-
redia-Spínola, Gobernador de la pro
vincia de Madrid. 

Hago saber que D. José de Castro y 
Quesada, vecino de eéta Corto, ha presen
tado en este Gobierno de provincia el día 
21 del actual una solicitud pidiendo la 
propiedad de 12 pertenencias de una mi
na de hierro que teudrá por nombre Co-

sita en el punto llamado Mata del 
Horcajo, término municipal de Horcajo, 
distrito municipal del mismo. 

El terreno registrado linda al E s t e 
c o o paso de ganados y jurisdicción de 
Horcajuelc; al Norte, Mediodía y Ponien
te con dicha Mata del Horcajo. 

Designa las 12 pertenencias que soli
cita en esta forma: se tendrá por punto 
de partida una calicata situada sobre el 

filón de la mojonera de la Cañada ó paso 
de ganados, desde la cual se medirán en 
dirección Poniente 100 metros y se fijará 
la primera estaca; desde ésta en dirección 
Saliente 200 metros, fijándose la segun
da; desde ésta se medirán en dirección 
Norte 600 metos y se fijará la tercera; 
desde ésta se medirán.oo dirección Po
niente 200 metros y se lijará la cuarta; 
desde la cual se medirán en dirección 
Sur 600 metros, quedaudo cerrado el pe
rímetro. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de esta fecha la solicitud de registro, ho 
acordado se publi pie por medio de edic
tos en el BOLETIN OFICIAL de la provin
cia, en la tabla de auuacios do este Go
bierno do proviucia y ou el pueblo do 
Horcajo, en cumplimiento do )o dis
puesto en el art . 23 le la ley de Minas 
de tí de Julio do 1859, con el fin do que 
los que se crean con derecho presenteu 
sus oposiciones á mi Autoridad dentro del 
plazo de 60 dias. 

Madrid 24 de Febrero de 1 8 8 0 . = 
A. Conde de Heredia Spinola. 

Diputación "provincia l . 

Sesión del dia 18 de Febrero de 1880. 

PRESIDENCIA DEL SR. C )NDE 1) V. \ 
ROMERA. 

Señores que asistieron: 
i . Calvo.— C a s s á . — Foronda.— Gil. — 
. Guillen (1). Mariano).—López.—Martínez 
Apariéio.—Martin Murga.—Melgar.—Me
llado.—Morales.— Morcillo.— Ñarbou.— 
P o z o . - P r a s t . -Regidor.—Hevuelta.—Se-
r a n t e 3 . — S t u y c k . — L a Torre (Secreta
rio).—San Martin de la Vara (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, se leyó y aprobó el acta de la a u -
terior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó lo siguiente: 

Dar de baja definitivamente en el 
Hospicio á los acogidos Francisco Gar
cía López, José Rodríguez Campaña y 
Ángel Rclloso. 

Quedar enterada de que el Sr. Regi
dor no podía asistir á la sesión por ha
llarse enfermo. 

Entrando en. la orden del dia se DIO 
lectura de una. Real orden disponiendo 
que eu cumplimieuto del Real decreto 
de 27 de Setiembre de 1870, relativo al 
servicio clínico de la Facultad de Meii-
cina de Madrid, la Diputación incluya en 
el presupuesto adicional del corriente 
ejercicio 71.185*50 pesetas por los cré
ditos de dicha pr eedeucia que tiene 
reconocidos hasta 30 de Junio de 1875, 
95.812*50 pesetus por la consignación 
correspondiente al ejercicio de 1878 á 
79, é igual suma por la del corrieute, á 
cuyo efecto el Ministerio de la Goberna
ción devuelvo sin examen dicho preso-
puesto adicioual que había sido ya remi

tido al expresado Centro, á fin de que 
esta Corporación haga eu el mismo las 
inclusiones do eré lito que'quedan c o a r 
signadas. rI ,. 

Dióse cuenta acto continuo de ua 
dictamen emitido por la Comisión de 
Hacienda á consecuencia y en cu npli-
miento de la citada R ;al orden, eu el 
cual, después de hacer constar que la 
cautidad ' preceptuada queda reduiida 

á 101 .625 pesetas por estar va incluidos 
los atrasos hasta 1877 á 78 y 30 .000 
pesetas por 1879 á 1880, se propone que 
las sumas á consignar se cubran con 
algunas de las partidas que figuran para 
servicios: cuya ejecución no es de inme
diata urgencia, sin que por eso dejen de 
se;f_incluidas en el ordinario veuidero, y 
con el sobrante que resulta en el refuudi-
do, eu los términos siguientes: 

V I L 

A U M E N T O S . 
-I )» I I ^ R 

Por las estancias del hospital Clínico durante el ejercicio 
de IS73-79.. . 

Por id. id. en IS79-S0, deducidas las 30.000 pesetas incluidas 
en e l adicional 

B A J A S 

QUE SK PROPONES PARA CUBRIR LOS AUMENTOS. 

PRIM5BA, SSC3IOW. 

Gastos obligatorios. 
• C A P Í T U L O I I I . — O B R A S PÚBLICAS. 

••I 
7 

Las 10.000 , pesetas pira obras de reparación de los caminos 
vecinales se reducen' á 5.000 pesetas, siendo la baja . . . . 
, Las 40 000 jjue se fijan para obras del secundo piso de la Ca -

si-Palacio se reducen á 3'J.OOü, siendo la baja 

C A P Í T U L O VI. -BBN-BKIOENCIA. 

Ilospitd provincial. 
En este articulo se introduce la baja dé 62 000 pesetas, en la 

forma siguiente: 
Víveres.—De las 6'» 000 se bajan 
Botica.—De las 5.000 Id. 
Piezas, anató nicas. — Da las 5 Q00 id.. j p. 

Se sjuprime toda la partida para las obras del nuevo Hospital 
que se trata de est iblecer . . . . ,. 

ídem i l . el pintado y colorido, etc . , de la Plaza de Toros. 
Se reducen fas 16 000 para la conclusión de las salas 29 y 3l 

inclusión de agua á 10.000, siendo la baja 
1 •. • S \\ 

Iloi/r.ld d( Sfi . / M Í / I <U Dios. 
Se suprimen las 4.000 pesetas para el arreglo de la armadura 

y cubierta de la iglesia 

Hospicio ij Colegio di Dcsampirados. 
Se suprime la partida para construcción de retretes y urina

rios inodoros, que podrá incluirse en el presupuesto de lbSO-81. 
ídem para instalación de las cañerías y aparatos de gas, que 

podrá incluirse cu dicho presupuesto 

Turf usa y Cokjin di la Paz. 
Se suprime la partida para la instalación del alumbrado por 

gas, que podrá incluirse en el ordinario venidero 
Diferencia á cubrir con las 30.00S'26 pesetas á& sobrante que 

resultan en el presupuesto refundido en los términos aprobados 
por la Diputación 

Peseti*. 

95.812*50 

65.8I2'50 

5.000 

íoiooo 

20.000 
2.500. , 
3 000 

10.000 
20.500 , 

6.000 

13.000 

15 000 

Pételas. 

161.625 

15 000 

¡iM 

62.000 

4 000 

2>.OIHI 

4.500 

48.125 

De aprobarse las alteraciones hechas resultará: 

Gastos del presupuesto ordinario 
ídem del id. del adicional 

Ingresos del" presupuesto ordinario 
ídem del id. del adicional 

SOBRATTE 

Peselis. 

3.774.036-9! 
I 913.S31*08 

3.203.066'14 
2.520.378'11 

Pesetas. 

5.717.870*09 

5.726.044*25 

8.173*26 

file://a:/jrdado.se


Sábado 6 de Marzo de 1880. 

L a Comisión hace constar en el mis
mo dictamen que no prejuzga con lo pro-

Íuesto la cuestión de derecho que á la 
liputacion pueda asistir respecto á lo 

preceptuado en la Real orden que moti
l a b a el dictamen, y propone que dicho 
documento pase á la Comisión de Bene
ficencia como asunto de su competencia 
especial. 

El Sr. Gil pidió algunas explicacio
nes á la Comisión de Hacienda, y ha-
bie'ndolas dado el Sr. Foronda, fué apro
bado el dictamen sin discusión y en vo
tación ordinaria. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar , se levautó la ses ión .=El Presi
dente, El Conde de la R o m e r a . = L o s Di
putados Secretarios, José La Torre .Vil la-
nueva. = R a f a e ' San Martin de la Vara. 

Comisión Provincial. 
QUINTAS. 

RxrAiniHixM'o entre los distritos y pueblo* 
de la provincia de los 2.146 soldado* que á 
la misma- corrcspond¿n como contingente en 
el reemplazo del presente año, según Jteal 
decreto de 24 de Febrero próximo pasado, 
publicado en la Gaceta de 28 del mismo mes. 

D I S T R I T O S Y P U E B L O S . 

T»1STRITOS Y PUEBLOS. 

Audiencia 
Centro 
Congreso 
Bucnavista 
Hospital 
Hospicio 
Latina 
Palacio 
Inclusa 
Universidad 
Ajalvir. 
Alcalá de llenares.... 
Al je te 
Ambite 
Anchuclo 
Barajas . . . 
Camarina 
Campo-lleal 
Canillcjas 
Canillas 
Cobcña 
Corna 
Costada 
Daganzo 
Fresno de Torote 
Fuente el Saz 
Los Hueros 
Loeches 
Meco 
Mejorada del Campo., 

lluevo Baztan. 
Olmeda de la Cebolla. 
Orusco ( 

Paracuellcs de Jarama. 
Pezuela de las Torres . 
Pozuelo del Rey 
Bivas del Jarama 
Rivatejada 
San Fernando 

SÍ w •o 

V* 

| s. 

V* 
? 3 

5 
• m ° 

: ¡ 
• • 

| N 
. oc • • 

247 104 9 
100 80 7 
265 112 5 
345 146 5 
332 140 9 
310 131 6 
394 187 3 
299 9 
410 174 » 
414 175 7 

8 3 4 
84 35 7 
13 5 5 
7 3 0 
8 3 4 

14 5 9 
4 1 7 

17 7 2 
» > • 
3 1 3 
3 1 3 
7 3 0 

» • » 
2 0 8 
3 1 3 
8 3 4 

t • • 
9 3 8 
8 3 4 
3 l 3 
2 0 8 
3 1 3 
3 1 3 
5 2 1 
8 3 4 
5 2 l 

• • > 
3 1 3 
6 2 5 

Santos de la Humosa. 
Santorcaz 
Torrejon de Ardóz.. . 
Torres 
Valdeavero 
Valdcolmos 
Valdetorres 
Valdilecha 
Valvcidc 
Vallccas • 
Velilla de üan Antonio 
Vicalvaro 
V illalvilla 
Villar del Olmo 
Alcobendas 
Alpodrete.. 
Becerril 
Boalo 
Cerccdilla 
Colmenar Viejo 
Colmenarejo 
Collado Mediano 
Collado Villalba 
Chai ••« 
Chozas de la Sierra . . . 
£1 Escorial 
Fuericarral 
Galapagar 
Guada ¡íx 
Guadarrama 
fortaleza 
Hoyo de Manzanares.. 
Manzanares el R e a l . . . 
Miratloies de la hierra. 
El Molar 
Los Molinos 
Moralzarzal 
Navacerrada 
El Fardo 
Pedrczucla 
Las Rozas 
San Agustin 
San Lorenzo 
San Sebastian 
Talamanca 
Torrelodones 
Vahlcpiélagos 
Villanucva del Pardillo. 
Aranjuez 
Arganda 
Belmontede Tajo 
Brea 
Carabaña 
Colmenar de Oreja. . . . 
Chinchón 
Extrcmcra . • •« 
Fuentiducña de Tajo. • 
Morata 
Ferales de Tajuña 
Tielmes 
Valdaracete 
Valdelaguna 
\illaconej<8 • « 
Villamanriquede Tajo 
Villarejo de Sálvanos.. 
Alcorcon.. . 
Batres 
C a n l'¡ nchel Alto. . . 
Carabanchel B a j o . . . . 
Casarrubuelos 
Ciempozuclos 
Cubas 
Fuenlabrada 

I I 

6 
27 

8 
3 
2 
7 

14 
4 

37 
3 

10 
4 
9 

13 
2 
9 
7 
5 

37 
9 
2 
7 

12 
2 
1 

26 
14 
Ü 
6 
8 
7 
2 

18 
27 

7 
7 
4 
8 
<; 

8 
7 

22 
K¡ 
2 
3 
7 
i 

8o 
2 2 

9 
ll 
19 
60-

? * 14 
8 

18 
12 
id 
12 
9 

13 
6 

•M 
7 

> 
10 
17 
3 

14 
1 

12 

tí 1 
P sr -i o P sr -i 

1 i» f 

4 7 
2 5 

11 5 
3 4 
1 3 
0 8 
3 0 
5 9 
1 7 

15 7 
1 3 
4 2 
1 7 
3 8 

5 5 
8 
5 

0 8 
3 8 
3 0 
2 1 

15 7 
3 8 
0 8 
3 0 
5 1 
0 8 
0 4 

11 0 
5 9 
4 7 
2 5 
3 4 
3 0 
0 8 
7 6 

11 5 
3 0 

3 o i 
! 7 
3 4 
2 5 
3 4 
3 0 
9 3 
0 8 
0 8 
l 3 
3 0 
1 7 

34 0 
9 3 
3 8 
4 7 
8 1 

25 5 
20 1 

5 9 
3 4 
7 6 
5 1 
5 5 
5 1 
3 S 
5 5 
2 5 

13 2 
3 0 

• B 

4 2 
7 2 
1 3 
5 9 
0 4 
5 1 

! Getaíe 
Griñón 
Humanes 
Leganés 
Moraleja de Enmedio. 
Mosto les 
Parla 
Pinto 
San Martin de la Vega 
Serranillos 
Titukia 
Torrejon de la Calzada. 
Torrejo de Velasco. . . . 
Valdcmoro 
Villavcrde.. 
El Álamo 
Aldea del Fresno. . . . 
Aravaca 
Arroyomolinos 
Boudilia del Monte. . . . 
Brúñete 
Colmenar del Arroyo.. 
Chapinería 
Fresncdillas 
Hirucla 
Majadahonda 
Navalagamella 
Navalcarncro 
Pozuelo de Alarcon.. . . 
Quijorna 
bcvilla la Nueva 
Valdemorillo 
Villanucva de la Cañada. 
Villanucva de Perales 
Villamanta. 
Villnmantilla 
Villaviciosa de Odou.. 
Cadalso 
Cenicientos 
Navas del Rey 
Pclayos 
Robledo de Chávela.. 
Rozas de Puerto-Real 
San Martin de Valdc 

iglesias. 
Santa María de la Ala-' 

meda 
Valdcmaqueda 
Villa del Prado 
Zarzalcio 
La Acebeda 
Alameda del Valle . . . - i 
El Berrueco 
Bcizosa 
Bruojos 
Buitrago 
Bustarvicjo 
Cabanillas de la Sierra. 
La Cabrera 
Cancncia 
Cervcrade Buitrago... 
Garganta 
Gargantilla 
Gascones 
La Hirucla 
Horcajo 
Horcajuclo 
Lozoya 
Lozoyucla 
Madarcos 
Man jirón 
Montejo de la Sierra..; 
Ñavalafucnte 

Ü 
9 0 

n 
, o 
' N 
• O 
. • 

i * o 

tí 
i 1 

33 14 i 
6 2 5 
4 1 i 

26 11 0 
5 2 1 

11 4 7 
11 4 7 
23 9 8 

5 2 1 
5 2 1 

» i » 
1 0 4 

17 7 2 
18 7 6 
10 4 2 
8 3 4 
2 0 8 
6 2 5 
1 0 4 
5 2 1 

14 5 9 
5 2 1 

14 5 9 
5 2 1 

i D • 
12 5 1 
6 2 5 

37 15 7 
12 5 1 
5 2 1 

10 4 2 
14 5 9 
6 2 5 
3 1 3 
3 1 3 
2 0 8 

11 4 7 
21 8 9 
13 5 5 
8 3 •1 

• • » 
10 4 2 
4 1 7 

33 11 0 

7 3 0 
4 l 7 

27 11 5 
14 5 9 
1 0 4 
3 1 3 
1 0 1 
1 0 4 
3 1 3 
4 1 7 

19 8 1 
1 0 4 
3 1 3 

12 5 1 
3 1 3 
2 0 8 
5 2 1 
3 1 3 
3 1 3 
7 3 0 
9 3 8 
7 3 0 
8 3 4 
2 0 8 
4 1 7 
7 3 0 
3 1 % 

Navarredonda 
Navas de Buitrago 
Oteruelo del V a l l e — 
Paredes de Buitrago... 
Patones 
Pinilla del Valle 
Piñuecar 
Pradeña del Rincón... 
Puebla de la Mujer 

Muerta 
Rasca fría 
Redueña 
Roblcdillo de la Jara. . 
Robregordo 
La Serna 
Serrada 
Sicteiglcsias 
Sonfosierra 
Torrelaguna 
Torremocha 
Yaldeinauco 
El Vellón 
Venturada 
Villavieja 

TOTAL 

2 
9 
1 
1 
7 

s 
3 
1 
5 

17 
4 
2 

10 
4 
2 

5.056 2.111 

En atención á resultar que el presen
to repart > sólo asciendo á 2 .144 enteros 
9 décimas, y debiendo entregar la provin
cia 2.146soldados, laComision provincial, 
por su acuerdo de esta fecha, ha resuelto 
celebrar u;i sorteo entro los 13 pueblos 
siguientes que resultan con mayor frac
ción decimal: 

Audiencia, Hospital, Palacio, Bara
jas , Valdilecha, Galapagar, Lxtremcra, 
Ciiinpozuelos, Bruuete, Chapinería, Val
demorillo, Cadalso y Zarzalejo. 

Verificado que fue*, resultó que deben 
sufrir el recargo de una décima respecti
vamente los 11 quo se expresan á conti
nuación, con arreglo al art. 33 de la ley 
de 28 de Agosto de 1878, entendiéndose 
que sus cupos en enteros son los que asi
mismo se detallan: 

Audiencia 105 
Hospital 141 
Palacio 127 
Barajas 6 
Valdilecha 6 
Valdemorillo 6 
Extremera 6 
Ciempozuelos 6 
Brúñete 6 
Cadalso 9 
Zarzalejo 6 
Lo que se anuncia por medio de este 

periódico oficial para conocimiento de 
los pueblos y demás interesados; debien
do advertir al propio tiempo que el sorteo 
de décimasdeberá celebrarse, con arreglo 
á lo acordado por la Comisión, el dia 13 
de Marzo, á las dos de la tarde. 

Madrid 4 de Marzo de 1 8 8 0 . = E 1 Vi
cepresidente, Dionisio de Revuelta .= El 
Secretario, Camilo Pozzi. 

Administración económica. 

I N T E R V E N C I Ó N . 

R LACICK de les emir adores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia \l del mes de Marzo ¿¿ 1880, p ¿ se publica ta este periódico oficial con 10 di 
d¿ antichacion al vencimiento, con arrecí d lo dispuesto en el art. i . ° Ul Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Síes. Alcaldes Jljai esta relación > 
HKertas i las Casas onsistoriales i fin de darle la mayor publicidad posible. 

as 
at 

COMPRADOR. VECINDAD. 

D. Eusebio Ceniceros 
D. Mariano González 
D. Nicanor Martin 
D. Eleutcrio Cimentes 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Marcelo Herrero 
D. Ángel Ramos 

Madrid 
Ajalvir 
Colmenar.. . 
Gctafe 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Los Molinos.. 
Fuente el Saz 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica 
Ídem... 
Ídem... 
Ídem... 
Ídem... 
Ídem... 
ídem.., 
ídem. . 
Ídem.., 

TÉRMINO. PROCEDENCIA. 

Collado 
Ajalvir 
Colmenar 
Getafe 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Los Molinos.. 
Fuente el Saz 

Clero. 
Ídem. 
ídem 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 

IMPORTE 

Pesetas cents. 

225*34 
20'35 

250 

56*38 
32'50 

137*63 
200 

9*40 

Madrid 4 de Marzo de U 8 0 . = E 1 Jefe de la Administración económica, Antonio L a á . 
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a en este periódico oficial con 10 dias B e l a c i o n de los compradcres de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 12 de Marzo de 1880, que se publica 
de anticipación al tencimiento, con arreglo i lo dispuesto en el art. 1.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes Jijar esta relación i las 
anertas de las Casas Consistoriales i fin de darle la mayor publicidad posible. 

Madrid 4 de Marzo de 1 S 8 0 . = E I Jefe de la Administración económica, Antonio L a á . 

UUatJlMí** U*i7l(4l»:|»j .«<;;: h t u • lili 

COMPRADOR. VECINDAD. 

,1't/Jl? . t.",vt.iii v j n i*"J liJ i 10 4 " . 
: - r r . J 

C L A S E DE LA T I N C A . 
í'l • . IMi . r f . l t : 

til ' i unp (flt.j 

TÉRMINO. „' PROCEDENCIA. 

Clero. 
ídem. 
ídem 
ídem. 
Ídem. 
Idcüi. 

IMPORTE. 

I'tsetai cents. 

" . i •: ír.tvN 

Madrid Pinto 

PROCEDENCIA. 

Clero. 
ídem. 
ídem 
ídem. 
Ídem. 
Idcüi. 

154<05 
77*65 
36<63 
25 
37*50 
47*65 

ídem 
ídem 

Ídem 

PROCEDENCIA. 

Clero. 
ídem. 
ídem 
ídem. 
Ídem. 
Idcüi. 

154<05 
77*65 
36<63 
25 
37*50 
47*65 

ídem 
ídem 

PROCEDENCIA. 

Clero. 
ídem. 
ídem 
ídem. 
Ídem. 
Idcüi. 

154<05 
77*65 
36<63 
25 
37*50 
47*65 

ídem 
ídem 

Ídem 

PROCEDENCIA. 

Clero. 
ídem. 
ídem 
ídem. 
Ídem. 
Idcüi. 

154<05 
77*65 
36<63 
25 
37*50 
47*65 

PROCEDENCIA. 

Clero. 
ídem. 
ídem 
ídem. 
Ídem. 
Idcüi. 

154<05 
77*65 
36<63 
25 
37*50 
47*65 Ídem.. . . . . * • « • » . . • • . . .••*•••••.• Ídem 

PROCEDENCIA. 

Clero. 
ídem. 
ídem 
ídem. 
Ídem. 
Idcüi. 

154<05 
77*65 
36<63 
25 
37*50 
47*65 

NEGOCIADO DE PROPIBDADES. 

R e l a c i ó n ¡i las fncas adjudicadas por la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado en 21 de Febrero último, cuyo pormenor 
es el siguiente'. 

NÚMERO 
dfl Inventario. 

67 
114 
228 
288 
295 
2í»7 
469 
508 
771 
772 
S65 

1.033 
1.034 
1.409 
1.410 
1.411 
1.412 
1 .413 
1.414 
1.415 
1,416 
1 .417 
1 .418 
1.419 
1.421 
1.440 
2.7ñ5 
2.758 
2.7(11 
2 .7 (12 
2.765 
2.8:<7 
9 .425 

12 034 
10.035 

5 
1 430 

12.312 

CLASE DF LAS FINCAS. 

Rúática 
Uriana 
Rústica 
Ídem 
Ídem 
lll('II) 
l'rlana 
Rústica 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Urbana 
ídem 
Rústica. 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem. 
I d e a 
Ídem 
Ídem 
Ídem i 
Ídem , 
Ídem 
Ídem 
Ídem , 
ídem 
ídem. 
Ídem 
Ídem 
Ídem 

• 

PROCEDENCIA. 

Patrimonio 
Clero 
Estado 
Clero 
Ídem 
Ídem 
l'< Mticencia. 
Estado 
Clero 
Ídem 
Ídem 

PUEBLOS EN QUE RADICAN. 

J L U V l l l . . . . . . . . . . . . . . . . . • 11 II l i l i l I l l ] t . . i 

Propios Fuente el Saz 

San Fernando 
Fuente el Saz 
Carabanehel Alto 
Torrejou de Velasco 
Ídem 
Ídem 
Fuente el Saz 
Locchcs 
Torrejon de Velasco 
Ídem.. 
Huma nejos 

I M P O R T B 
del remate. 

P E S E T A S C É Ü T . 

Ídem 
( lero 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Í d e m 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem. 
Ídem. 
Ídem 
Propios 
Ídem 

Ídem. 
San Agustín... . 
ídem 
Molar., 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem , 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Valdcolmos... 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Fuente el Saz. 
Loeches.. 
Fuente el Saz. 
Ídem 

Urbana 
Rústica. 
Sobre bienes de Propios. 

Propios, 
í d e m . . . 
Clero. . . 

A (l.¡ ud I t j u l o n e s d e p r o v i n c i a s . 

Carmona.— Sevilla 
Campillo de Alto Buey.—Cuenca 
Mocejon.—Toledo. 

2.500 
125 
254 

1 007 
1.265 
1.375 

800 
200 ' 
800 
125 

1.250 
2 000 

75 
235 
220 

1 000 
2 500 

219 
501 
202 
115 
151 
101 

65 
280 
251 
151 
322 

65 
32 
29 
17 

451 
301 

80 

350.000 
100.046 
16 000 (plazos) 

NOMBRE DEL REMATANTE. 

D. Emeterio Romillo. 
Pedro López García. 
Rafael Prieto. 
Román García. 

El mismo. 
D. Victoriano Salas 

Bernardo López. 
Félix Alonso. 
Eugenio Bravo. 
Petra Mingucz. 
Sundalio García. 
Sotcro Pascual. 
Pedro López. 
Diego Sanz. 
Juan Matczano. 
Nicolás Moreno. 
Esteban Ortega. 
Manuel Nieto. 
Isidoro Sanz. 
Nicolás Moreno. 
Eustaquio París. 

El mismo. 
1). Iliginio Iglesias. 

Mariano Manzano. 
Esteban Ortega. 
Félix Alonso. 
Sotcro Pascual. 
Pedro Hernández. 
Sotcro Pascual. 

El mismo. 
D. Pedro Hernández. 

Sotcro Pascual. 
Félix Alonso. 
Tilturcio Martin. 

El mismo. 

D. José Delgado Martin. 
Bernardo Calderón y Sanz. 
José Rodriguez García. 

Madrid 3 de Marzo de 1 8 8 0 . = E l Jefe económico, Antonio L a á . 

A yuidaii ionios. 
M a d r i d . 

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Excmo. Ayuntamiento en las sesiones 
públicas celebradas en el mes de Ene
ro último. 

Sesión ordinaria del 5 de Enero de 1880. 
Acordando,de conformidad coulo pro

puesto por el Sr. Alcalde, que se pague 
con cargo al capítulo de imprevistos el 
gasto que ocasione la solemne misa y 
Te-Deum celebrado en la iglesia parro
quial de Santa María en acción de g r a 
cias por haber salido ilesos SS. MM. 
del atentado de 30 del mes ultimo. 

Acordando que se baga saber á las 
Direcciones de la Deuda, Caja de Depósi
tos y ©anco de España y Tesorería Cen
tral el reemplazo de D. Pedro José Navar

ro en el desempeño de la Tesorería mu
nicipal, acompañándose á las dos prime
ras dependencias certificación por tripli
cado del acta-poder en que se autoriza á 
dicho Tesorero para el cobro de intereses 
por inscripciones de bienes de propios 
desamortizados. 

Quedando S. E . enterado con satis
facción de una comunicación del señor 
Lasalle, participando haber hecho entre
ga á S. K. de 4 .430 pesetas 50 céntimos, 
importe de la mitad del producto líquido 
del concierto verificado el 29 de Diciem
bre último á favor de los pobres de Ma« 
drid y de Parí>; acordaudo á moción del 
Sr. Presidente hacer la distribución 
entre los establecimientos de Beneficen
cia municipal y la Sociedad Francesa 
qae se ocupa de socorrer franceses indi
gentes re&tdé&tes en Malnd, dándose las 
gracias ñor este donativo. 

Aprobando en definitiva el remate pa
ra la construcción de 40 uniformes con 

destino al conserje, subcouserje, por
tero mayor, maceros, porteros, ordenan
zas y mozos, tres levitones para los co
cheros y seis trajes para los dependien
tes de la caballeriza, adjudicado provi
sionalmente á favor de D. Dionisio Trom
peta eu 6 pesetas menos del tipo mar
cado, ó sea en la cantidad de 5 .480 pe
setas. 

Aprobando la proposición presentada 
por varios Sres. Concejales, relativa á 
que la calle que hasta hoy se ha llamado 
de Pajaritos en el barrio de Salamauca, 
se designe en adelante con el uombre do 
calle de Ayala para perpetuar la memo
ria del malogrado y eminente escritor 
D. Adelardo L ó p e z Ayala. 

Sesión ordinaria del V2de Enero de 1880. 

Aprobando el extracto de los acuer
dos tomados por el Ayuntamiento en las 
sesiones públicas que ha celebrado en el 

raes de Diciembre último para su remi
sión al Excmo. Sr. Gobernador de la pro
vincia. 

Aprobando la distribución de fondos 
practicada por la Contaduría para el pre
sente mes, y autorizando al Sr. Alcalde 
para llevarla á efecto según costumbre. 

Declarando vecino de esta capital á 
su instancia á D. Rodrigo J . Márquez, 
que lo era de Valencia. 

Acordando que el sobrante ó benefi
cio de 1.094 pesetas 63 céntimos que r e 
sultó en ia venta de obligaciones del em
préstito de 1868 para pago á D. Antonio 
Muñoz Partida do la casa uúm. 5 de la 

' calle de la Leche, se aplique á satisfacer 
los gastos de otorgamiento de escritura 
v demás relacionados en el asunto, tras
ladándose el resto que resulto á los fon
dos generales, capítulos de extraordina
rios y eventuales. 

Concediendo la autorización solicita
da por el Sr. Comisario de Casas-consis-

http://IMi.rf.lt
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Sábado 6 de Marzo de 1880. 

toriales para invertir 2 .700 pesetas en 
los gastos que había de originar la cons
trucción de un Ubique de madera de 
quitapón en el salón de remates de la 
primera casa-consistorial y trasladar Loa 
retretes que existen inmediatos al de se
siones, con cargo este gasto al cap. 
artículo 4.° del presupuesto en ejercicio. 

Disponiendo que se nombre utisuplen-
te romanero para los casos de enfer
medad de los dos efectivos que prestan 
sus servicios en el matadero del ganado 
de cerda durante la temporada de ma
tanza, cuyo gasto, que ascendía á 612 
pesetas, deberá abonarse con cargo al ca
pítulo de imprevistos. 

Aprobando la cuenta rendida por el 
Mayordomo del Colegio de San Ildefonso 
de los gastos ocurridos en éste durante 
el mes de Noviembre último. 

Acordando que el crédito de 440 pe
setas de impresiones hechas por la Im
prenta municipal para la Casa del Socor
ro del distrito del Hospicio durante el 
año económico de 1878 á 1879, se inclu-

, ¡rao, 0 C 6 Í prffiQpqoqto adicieual de aquel 
ejercicio, puesto que por el retraso con 
que las cuentas fueron presenta las no 
pudieron satisfacerse con . los créditos 
autorizados en aquel presupuesta. 

Acordando que las cuentas de exce
so de gastos presentadas por el Sr. Ofi
cial Mayor de la Secretaría.do S. E . . cor
respondientes á los ejercidos de 1873 á 
1876, 1876 á' 77 y 1-S77 a 7 8 , cuyo impor
te se hallaba sin satisfacer por no haber 
alcanzado para ello las cantidades con
signadas en presupuestos, y que impor
taban 18.233*83 pesetas, se comprendan 
en el primer presupuesto extraordinario 
que se formase, por tratarse de créditos 
correspondientes á ejercicios corraidos y 
liquidados; y que en lo sucesivo 93 autori
cen los nedi los por el Sr. Secretario en 
vista del crédito quo resulte disponible 
para tales gastos. 

Aprobando el pliego de condiciones 
para el suministro de cuñas con destino 
Á empedrados, preseutado por el Sr. Co--
misario' del ramo y el autorizado por la 
Contaduría, acordando se anuncie la sa -̂ *' 
basta en los perió lieos oficiales. 

ídem id. el referente al suministro do 
piedra partida con destino á los afirma
dos de las vías publicas, con las reformas 
propuestas por la Dirección ^facultativa 
del ramo y cuadro de precio-? que acom
pañaba al pliego, así como también él 
formado por la Contaduría, acordando so 
anuncie la subasta en los periódicos ofi
ciales con la debida anticipación. 

Acordando la ejecución do las obra* 
de explanación , afirmado v enciotanV 
para poner en comunicación las calles dé 
la Princesa y Ferraz y de ésta á la esta
ción del Norte , bajo el presupuesto de 
48.808*29 pesetas, y para cuyo gasto 
existía crédito disponible; debiendo verifi
carse los desmontes por subasta, con suje
ción á los pliegos formados y anuncián
dose en lo'speriódicos oficiales. 

Acordando que la Contaduría proceda 
día levantar mauo á formar el iuveutario 
duplicado de todos los bienes y valores 
pertenecientes á las memorias y funda
ciones que administró la suprimida J u n 
t a municipal en la misma forma empleada 
por ésta para hacer entrega al Ayunta
miento, y el Archivo el correspondiente á 
las escrituras fundacionales, expedientes 
y documentos d é l a s mismas, dándose 
aviso hechos que sean al Sr. Vicepresi
dente d é l a Junta provincial del dia en 
que ha de tener efecto la entrega en la 
forma que determinaba la Real urden de 

, 2 2 de Noviembre próximo pasado. 

.Sesión ordinaria, de 19 de Enero de 1880. 

Aprobando en definitiva la adjudica
ción del remate del transporte de mate
riales de todasclases, cubas do riego y su
ministro do areua lavada para las obras 
de.las vías públicas á favor de Ü. José 
Rey Lorenzo, que ofrecía verificar el ser
vicio con rebaja del 15 por 10Ü en los pre
cios tipos, precediéndose al otorgamiento 
de la correspondiente escritura. 

Acordaudo que subsista la alineación 
de 14 metros señalada á la calle de Ceda
ceros, con sujeción á ella 9e verifique la 
tira de cuerdas que tenía solicitada la 
Sra. Viuda de CXea, y que en cuauto al 

—————————— 
«iw. ; ' JV ;Tr * I ! ¿ * \ A tf. OS %\\ ümíb \ 
precio nada podía acordarse, pues la me
dición y valoracian de los pies de sitio 
que dejaba para ensauche de la vía p ú 
blica se verificará en la forma y manera 
que dispone la ley. 

Acordando que se iusista do nuevo en. 
qua sa lleve á efecto la prolongación ó 
apertura del resto de la calle de la San
t i g u a Trini U l , reclamada por los pro-, 
p b u r n s y vaeiuai del barrio da C.ium: 
barí, remitiéndose el expediente al E x e a - . 
lentísimo Sr. Gobernador, de la provincia 
para que se sirva resolver conforme a l o 

Crevenido énet art . 11 de la ley de 2 2 de 
diciembre do 1876 y en el reglamento 

para la ejecución de ta misma a" 7 dictado" 
por el Excmo. Sr. Ministro de Fomento 
en 19 de Febrero siguiente. 

Acordando que co no una de las 
gracias asórdalas por S. E . pira solem
nizar el recieute enlace de S. M., se 
costéenlos derechos dé expedición le 
títulos á los diez cstu liantes, pobres si
guientes: D. José Gfesiia y Forüér, 'Don 
Enrique García de Ancos, D. Enrique 
Revilla.y.García. D. Víctor Gil y Martí
nez, D. León Vega y Hueseas, D. Ma
nuel Gil y Lozano, U. Laureano Cerezo 
y Merino, D. Augusto Pérez Sierra, Don 

T o m á s Rodríguez Espino y ü . Antonio 
Franco y Saez de Qaijana; no proponían-' 
do la ampliación da esta gracia hasta la 
inversiau de las 10.000 pesetas presu
puesta las para este objeto hista qua 
conozca la liqui laciou de todos los .con
ceptos del presupuesto de festejos. 

Concediendo licencia á D. José Mi-
ría de Aguilar, en nombre de D. M muei 
V i l a l y G i l l o , para elificar de uaava -

plauta la casa nú n. 12 de la caite le los 
Estu lios, abonándole él importé da los 
pies de sitio que cede en uaneñcia del 
tránsito público. 

Acordaudo que se formalice la opor
tuna demiuda en la vía contenciosa 
Contra las Reales ordenes expedidas por 
él Ministerio de la Gobarnacbo en 10 de 
Julio y 19 de Satiem'bfa últimos, dispo
niendo que las adquisiciones de fit'icis 
hachas por los Ayuntamientos, aun 
cuando, cstéu.compren li las. en proyectos 
declarados de utilidad pública, necesita
ban de la aprobación superi >r; llevándo
se á efecto con la mayor urgencia por 
estar próximo á espirar el plazo que con
cedía la ley. ' 

Acordando que so proeeda á habilitar 
Inmediatamente un local eú el m e r c a l ) 
de gánalos pira t ras la l i r á. ci algunos, 
serviños del rimo do li upiazas qua uo 
pueden coutiuuar en ol llamado Corral 
de Vilja, ocupándose de adquirir otro 
local en la parte Norta da la población-
cou igual objeto, cntcniióu lose redacta
do el dictamen en el s a n t i b expuesto 
por elSr. Ramírez Bascan, que quedaban 
aiub >s establecidos en el mis.n ) sitio. 

Disponiendo aprobar é! gastó db las 
1.968*40 pesetas presupuestadas para las 
obras de reparación eu la Casa de Socor
ro del distrito de la L itiua por el Arqui
tecto le la Secclao, autorizando al señor 
Presideute para que se lleveu á efecto con 
arreglo al mismo y á la urgencia del 
caso. 

Acordaudo que al apoderado de S, E . 
eu la testamentaría del Sr. Marqués de 
Foutellas se le remita el exhorto dirigido 
por el.Juzgado de Tu lela, para que pues
to de acuerdo cou los demá^ señores al-
baceas de dicho Sr. Marqués nombren 
Procuralor qué represente al aíbacea/.go 
eu el pleito promovido por D. Evadió de 
Gante, y para que bajo la dirección del 
Letrado que elijan conteste la demanda 
dentro del término legal, dándole las Ins
trucciones que se creau uecesarias al 
efectu. 

Aceptaudo la oferta que hace'D. Vi
cente Serrano Oreuga para verificar el 
suministro de pao y menestra á los asi
los de San Beruardiuo cou un céutimo 
de peseta de beueficio c a l a ración de me
nestra y pan del tipo por que salieron á 
subasta, acordando que se eleva á escri
tura pública el contrato á fin de poner 
á cubierto los iutereses de este ramo. 

Sesión oriinariaiel 26 de Enero de 1880. 
Dada lectura de un escrito del 9eñor 

Prefecto del Sena acusando el recibo de 
varios documentos que le habían sido 

remitidos, parios cuales daba las g r a 
cias, y ofrecieu lo él envío de las últi ñas 
publicaciones oficiales de su administra-? 
cion, se acordó que se den las gracias á 
dicha autoridad par su comuobhcion y 
pqr su ofrecimiento, prueba inequívoca 
de que coutiuu ibau las buenas Relacio
nes ontre el Consejo municipal da París 
y este Ayuntamieuto para el cambio de 
todo lo que publicasen. . 

Que 1 m lo S. E. enterado de una cor 
municacian del Eterna . Sr. Gobiama lor. 
de la provincia desestimando el recur
so de D. Domingo Halgueró contra- el-
acuerdo da S. E . de 17 de Setiembre 
último, p o r ^ l * q a r w f o c l a r a f c a - q a e - e r a r 
obligacien del recurrente construir uu 
muro de contención' para evitar el hun
dí niento del callejou de San Lázaro á 
cansa man üa del d »r:Í) > da l is" c isas" 
números 34, 35 y 33 de la calle de Sego-
via y ue*áudole la indemnización de per
juicios que reclamaba, confirmando el 
referí lo acuerdo 3 . K 

Dasaprobaulo la subasta do una bar-
lina lima.iera inútil, de la propia la 1 de 
S E . , a l j u l i c a l a provisionalmanta á 
D. José Marra Á g u i l a eu la canti lad 
de 373 pesetas, por habar cometido un 
error al consignar su valoraci >n, qua era 
de 875 . 

Declaran lo recio >s da esta capital á 
su instancia á D mi A lelaida.Lnpez Har-
mosa, D. Francisco. F ignarolay Barceló 
y D m 1 R >sn Ga irdi 1 y Muñoz. 

Acor Un lo qua del capítulo deimpre? 
vistos y sólo para su inversión s a j o r n a - , 
les á tr ib ti 1 lores de M 1 In l y su pro
vincia sa librasen 8.000 paéetüial señar 
Comisad) da Foiitiuaría, 19.200 a] del 
Parque, 20\00!) al da Pasaos y 7 .500 al 
da las vías: públicas, coa el aumonto'á 
esto ram > dé otras 7.530 pesetas para a in
quirir par administración la cantidad 
posible de pie Ira machacada para la re^ 
paracioado pasaos- y ca nino^'slu'qus 
sa enten li *se que con el eré lito concedi
do al Sr. C>m¡sarió da Paseos hab'ía'de 
atenderse al pag i 1; acarreos la iiárra3 
y arenas en lo relativo al ensanche, pues 
el imparte daiéstos habrá de satisfacerse 
con cargo á los presupuasios da las zonas 
1.* y 2 . a del mismo, á las cuales sa ha-, 
cían extensivas algunas de las obras pro
yecta las, con la adición da que los seño
res Co u n i r o s 'Itesan cuanta e x i c t a de 
la iuvarsiau de las cantidades y se traje
sen al Ayuntamieuto, y la modificaciau 
do qua.no había dificultal en que la Co
misión de Ensanche entendiera eu las 
obras qua hubierau de ejecutarse eu las 
tres zonas.' i • 1 , , , , 

k , ¿ ICou-Jediea lo la licencia solicitada por 
D. D'JfáfógQ da Cistro pira reedificar la 
casa nú naros 2 4 y 25 da la calle de 
Santa Isabel, con vuelta á la da los Tres 
^eces, abanan lo el importa de los pies de 
A'\ i nía adquiría la finca del tránsito pú
blico. 

Madrid Ib de Febrero de 1 8 3 0 . = E l 
Sacretari >, José D.centa. • • • 

l l e o e r r l l ile In c i e r r a . 
Por renuncia 1 ;1 qui la s e r v i l sa h a 

lla vacante la plaza de Mélico titular 
de esta villa, dotada con el suello anual 
de 975 pesetas por la asistencia de los 
enfermos pobres y 1.025 pesetas próxi
mamente a qua ascenderán los ajustes 
con los particulares, satisfechas par tri
mestres vencidos. La población const i 
de 140 vacinosy 524 almas, terreno salu
dable y excelentes aguas, distanto dos 
kilómetros de la carretera de Segovia, 
dos leguas de la estación férrea de Vi-
Ilalba y ocho de Madrid. Son pagadas 
par separado las* visitas de partos y heri
das de mano airada, según se detallará 
eu el contrato. 

Los aspiraotes dirigirán sus solicitu
des á mi autoridad, debidamente docu
mentadas, en el término de30dias , con
tados desde la fecha en que aparezca 
inserto este anuncio en el BOLETÍN OKI-
C:AL de la provincia. 

Becerril de la Sierra á 29 de Febrero 
de 1 8 8 0 . = E l Alcalde constitucional, Gre
gorio López. 

Coslada. 
Para poder proceder á la formación 

del apéndice del amillararaiento que ha 
de servir de base al repartimiento de la 

contribución territorial para el prósirn 9 

aña económico de 1880 á 1831, se h ^ 
.^reciso-qaedos terr atonten tes-ea-«*te44 r . 

mino municipal que hayau experimenta, 
do variación en su riqueza presenten 
relaciones iuradas que lo acreditan en l a 

Secretaria da este Ayuntamiento en Q\ 
preciso término de 30 dias. 

Coslada 2 de Marzo de 13S0.=rEl 
Alcalde, Pascual Puebla. 

' Lá3 cuantas municiaales de este p^g. 
blo, correspondientes al ejercicio de l$7g 
á 79, y presupuesto municipal que ha de 
regir an el próximo año econ 
18S0 a 1S81, se hallan terminados y ex
puestos at público eo la/Secretaría de 
este Ayuntamiento para oír reclamacio
nes en el preciso termino de 15 dias. 

Coslada 2 de Marzo dp 1 8 8 0 . = E l 
Alcalde, PaseuaJ Puebla.. 

V a l d l l e c h i . 

Se halla depositado en esta Alcaldía 
un perro de Terrauova, ó Sea de los co-
nocilas por los del monte de Sao B¿r-
uardo, el que hace unos doce dia3 fué re
cogido por un vecino de esta localidad 
eu el camiuo de esta villa á la de Ar-
g a a k i . 1 ;- ! • i- . 

L a persona á quien pertenezca se pre
sentará á recogerlo, siéndole eutregado 
después do acreditar su legitima parte-
n e n c i i . 

uo-que sé anuncia en él B JLETIN OKI-
CIA.L de- esta provincia á I03 efectos opor
tunos. 

Val lilceha 26 de Febrero de 1 8 3 0 . = 
M. Alcalle, Cayotano Alonso. 

Providencias judicia les . 
, 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

• ' 

t e a t r o . 
Eje virtud de providencia del Juzgado 

de primera instancia del distrito del Cau-
tro so sacan á la vohta cu pública y judi-
oialsub.iSta varios muebles y efectos de 
cocina," qua todos han sido tasados en 
329 pesetas 50 céntimos; habiéndose se
ñalado para su remate el dia 9 del actual, 
a l a una de la tarde, en el local do la 
aulieuciadol J ú z g a l o , sito eu el Pala-
cio-de-Justicia. 
• Main 11. ' l - M i r z a d o l 8 8 0 . = * V . ° B . ° = 

Biri\uaVo.==I5l liscribano, Licenciada 
li i n >u Aguado y Oria. 182 

C o n g r e s o . 

En virlii 1 de proviloucia de¿ Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte se cita, llama y em
plaza al dueño do dos jugetas da niñas 
quo representan dos casitas, y quo se di
ce fueron sustraídos eu la Exposición Co
mercial el día da Euero último, para que 
en eVtérmino de 10 dias co.mparezea en 
dicho Juzgado y Eicribauía del que re
frenda á prestar la oportuna declaración. 

"Dado en Madrid á ^ h - n V Febrero- de 
1880.=3V.- t f: B .°=Uuiz Crespo.=»Por sa 
m a n í a l o , Antonio García. 

I l o y p i t n l . 
D. Rafael Salís Liébana, Juez de prime

ra instancia del distrito del Hospital 
de está Corte . 

Hago saber que en los autos ejecuti
vos propuastas por el Procurador Casaes, 
á nombre de D. .Tu in Mirtiu y Rodrí
guez 
mi 

iiefc,-contra D. José García Agüirrej do-
i uñado en la calle del Sa'itre, núrñ. 45 , 

más tarde en la'de Torrecilla del Leal, 
tí ú 8 , sobre pago de 1.500 pesetas, inte
reses legales desde la mora y costas,' u e 

acordado citar al deudor para que en el 
térmiuo de ocho dias, á contar desde la 
inserción eu los diarios oficiales de la 
provincia, comparezca en este Juzgado á 
efectuar el pago de dichas cantidades 
mediante se ignora su actual paradero; 
con apercibimiento de que en otro caso 
le parará el perjuicio consiguiente á su 
rebeldía. 

Dado en Madrid á 25 de Febrero de 
1880 .=Rafael Solís L i é b a n a . = F f Cabre
ro de Frutos. 183 
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